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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5027/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Palmillas, Tamaulipas 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintidós de noviembre del
'■"año dos mil veinte, a las cero horas con treinta minutoS^s^r^cibió en el correo

v >• j*' ¿VÁrftN ScACCfé'leitrónico institucional habilitado, para la ¡nterposiciónlde'dehuSci’as^un mensaje de 

mcr.: t ¿trVK-'-c'wm I 
procedente del correo electrónico  a través del

r. cuál se denuncia a la Comisión Munic ntarillado del 

' Municipio de Palmillas, Tamaulipas por el probable incurn^limiento en la publicación de 
obligaciones de transparencia, manifestandóío'sigufente:)

** •***■'»•* **

"'■ me ’

“Descripción de la denuncia:

CS
PeriodoEjercicioTXd^y Nombre corto del 

formato
67 XVII Iriformacibn'curricular y- / / y\ /y /sanciones.admimstrativas  ^ y ^

2do trimestre2020LTAIPET-A67FXVII

eT^XVINrifonvacidn curricular y
^ sanciones administrativas

3er trimestre2020LTAIPET-A67FXVII

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha ocho de febrero del año dos mil veintiuno, la

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5027/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

> Fracción XVII, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a la 

información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 

administrativas de que haya sido objeto, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El once de febrero de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

<\
CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la^ \ ^ "y _____

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano^GaraQte^cjue examinara el 
portal del sujeto obligado denunciado e informara síbfe^eNestado que guarda la‘| ' íj
Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal dé^Transparencia del Sujeto Obligado -■ *

referente a la fracción, ejercicio y periodos denuriciadosNOv

En atención a lo anterior, en fecha^nueve^de^noviembre del dos mil veintiuno,

»■: • ■

tK £

W >se recibió el informe requerido poyparte\de^la^Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garajiterxon^ofici^ número RP/1561/2021, por medio del que 
informó respecto de la fracció^XVIhl^síguiente:

"De conformidad^con^h Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes/del^ArticuJo^70 de la Fracción XVII de los Lineamientos Técnicos 
Genejalej^p/ra^Ja^pÍJblicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley'GeneraLjde'*Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difunclir^os^sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nac¡onal\$e Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

\

v Fracción XVII, que hace alusión a: Información curricular, “segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la 

tabla de actualización y conservación de la información en dicha fracción 

se publica de manera vigente, por lo que a la fecha solo debe publicarse el 
tercer trimestre del ejercicio 2021...
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

s Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre del 2020..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

/V
PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales xlel Éstad^de^Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denunciaNde^conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VryAlTdeJa Constitución Política de 

T '•'lü C¿AíMp .s Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracciór^'\A(^la^Constitución Política del 
•.-Írí:‘;Vt'-uiv.rC^4ad^ de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 9P,lJrace¡órh-/91, 92, fracción I, inciso a) y

; * -ih.Lr/’o | / v V \
b) 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y.Acceso a la Información Pública, 

’í» I <\ \\^
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la hey'deuransparencia y Acceso a la Información

••O” r' ^ f

Pública del Estado de Tamaulipas yJ'8, 19, 20-y>21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia^por^ncLimplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos-obligados^ ^

SEGUNDO^/ProcedibiHdad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haberenconjrádo registro del siguiente periodo y ejercicios:

\ r^.

r jv: . r

s FraccíÓn^XVIl, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a la 

información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto, contenido en el artículo 

67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/5027/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberé cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

I.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente*-pjira^propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada portel denunciante de^ manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrárfserun reqyjsito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) / vN. N.

Del anterior precepto se colige queJos requisitosv^ cumplir para la

interposición de la denuncia son: S ¡*;3r 
r;4 r 5 •*5v..

í: fí

5^lidJÍ)❖ El nombre del sujeto obligado^incumplido
❖ La precisión del incumplirmehto

><d:7ÁRi£

❖ Los medios de pruebá^que el denunciante estime necesarios 

*:♦ El domicilio físico'ó'correo^ele'ctrónico para recibir notificaciones y 
*:♦ El nombre del íienu!ÍGiantev(no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia dél trámite de la denuncia)

En el caso\gue se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple, conNosTequisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 
lo previsto envel^a^cu^93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por éste órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Palmillas, Tamaulipas, respecto a la fracción XVil, del
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la 

letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

f
XVII.-La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto;

i

En ese sentido, la información contenida er^el artículo:í67'j^fracc¡ón XVII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligadc&Tde subiren sus portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparen^a.^loNíorrespondiente a la 

'información curricular desde el nivel de jefe de departamento^O-equivalente hasta el titular

T'&nf¡Á};SrAfiE}iC!.M:itCCEíde sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones-administrativas de que haya sido
íft1';iÓ!i Y CE FFOTECCÓ DE OiUOS . Cn NN-> )

ca im f-i mmb /v XVs-—^

...” S/c

KJECírnvA En concatenación con lo que>^e cifa.^nos/eferimos al contenido de los artículos 

5!3, 60, 61, 62 y 63 de la Le^devTfansf^arencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letradices*/^

I—

“ARTÍCULO
Los Sujetojs^ObligadoS/deberón difundir de manera permanente la información a que 
se refiere esté^Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuérdo^biJos^Unearnientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través dejiubiicadones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULoio^

Los Sujetos'Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo^que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refere este Titulo deberá: 

Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo^su^píjblicación de manera 
trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro díspósitivp'legab^

(Cyv^
Asimismo, el Organismo Garante realizarája^v^rificación^de su cumplimiento, "ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncia^t^jran presentarse en cualquier^p^pci'/^e^j^ 
momento; teniendo el órgano garante, la ^cultad^de verificar el cumplimiento de las- 

obligaciones de transparencia de los sujetos^li^ados.

Ahora bien, a efecto de/Obtener^elementos suficientes para calificar la denuncia, la
f V\ /Secretaría Ejecutiva solicitó ujna verificación virtual al Departamento de Revisión y

Evaluación de Portales para^que-reporte el estado que guarda la información que publica
N-----

m,8B
1 LAW<\

PERS1

.4» M
*ri

el sujeto obligado tanto en-su'Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), respeéto^a fraccíón^denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1561/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XVII de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

s Fracción XVII, que hace alusión a: Información curricular, “segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 

a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 

del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la 

tabla de actualización y conservación de la información en dicha fracción 

se publica de manera vigente, por lo que a la fecha solo debe publicarse el 
tercer trimestre del ejercicio 2021...

s Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer 
trimestre del 2020... “ (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la^óbligad^^de  ̂transparencia

establecida en la fracción XVII, del artículo 70 de la Ley GeneraLde'Transparencia, se
^''"ACCEDO* 1 }

yír‘^Aí,p;0:7¿áebe de publicar conforme a los Lineamientos ^écmeos'-Ge.nerales para la publicación
.'i5í!tiESTA!)C?:tA,'A,jLi!!tó homologación y Estandarización de la InformaciónToelas^Sbligaciones establecidas en
p Jpí^ ‘ it ' VA elitítul° Quinto y en la fracción IV del articuío^AdeJaTl^y General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben deVdifundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Pletaforma^Nackinal de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo.siguiente:(csV
"Criterios para las^dbligacionesde transparencia comunes
El catálogo de la inforrríacióh que^todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en^sus portales^de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto/^apitulolCd^la^Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado s'e detallan ¡oséentenos sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan Nos datos^características y forma de organización de la información que 
publicarán /^actualizarán en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
oblígados^deterrninados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:
Artículo^T^SJ^^sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 

actuallzadeiy'en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XVII.-La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto;

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente 
fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) 
públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de jefe de departamento o 
equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que penvita conocer su trayectoria en el 
ámbito laboral y escolar. Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido 
acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u 
organismo competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido

t a*»*— <
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
período que corresponda.

Periodo de actualización: trimestral
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores 
públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: infonvación vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados"

"(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 

trimestral, la información curricular desde el nivel de jefe^te departamento o 

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, emsaxaso, las sanciones 

administrativas de que haya sido objeto, debiendo conserva^publicada la información 
vigente. (

P& RNo obstante, de acuerdo a lo que ^estaí)leceí\Jos Lineamientos Técnicos! { 

Generales, se advierte que la información que^se debe conservar publicada corresponde 

a la información vigente; es decir, a la'actualizada emel ejercicio dos mil 2021, en este c 

sentido, al momento de resolver la denuncia, l'a-Comisión Municipal de Agua Potable y

Ü

SECRETAR!

Alcantarillado del Municipio^de^P^lmMjas^Tamaulipas no se encuentra obligada a

En ese orden^dejdeas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta
IMPROCEDENTE^todáp/ez^ue^como se señaló previamente, no existe obligación por

parte del sujeto obligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya

transcurrió ekpíazo*para*mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que se 
\ V ^

establece en losrnrsmos Lineamientos Técnicos Generales.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Palmillas, Tamaulipas, no se encuentra obligado a 

mantener publicada la información relativa a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 

General, relativa a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 

equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 

administrativas de que haya sido objeto, del ejercicio 2020.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5027/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la^Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los<Ciñeamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información^NvXx^w^

—'» Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

’.•íañKIÍ .
u3j• »rv

..é.v •.iá/Ao i

ir , T‘ ■V;

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 
Comisión Municipal de Agua^otablj^y'^lcantarillado del Municipio de Palmillas, 

Tamaulipas, resulta infundada,^egún lo dispuesto en el considerando CUARTO del 

presente fallo. yO j

SEGUNDO^ ''Se^hace del conocimiento del denunciante que en caso dew
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 
ante el InstitutcNÍacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 
artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales'1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil veinte, en términos del articulo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y 

da fe.

7
Lie. Humbert^KangeLVaMejo 

Comisionando Presidente

<

Lie. Dulce'Ádriána^Rocha Sobrevida Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada^Comisionaba

S EC RETATE J ECC'^ VA j
------- l^¡c~LuisvAdriáneMend ¡ola* Padilla.^

Secretario Ejecutivo.

i
j

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/5027/2020.

RGNC
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